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  Bogotá D.C, 
 

Señores. 
POLICIA NACIONAL. 
Dirección de bienestar Social y Familiar 
Dirección: Cl. 44 # 50 - 51  
dibie.oac@policia.gov.co 
Bogotá 

 

Referencia: Traslado de correspondencia por competencia; radicado 
302712024. 
 
Estimados señores Policía Nacional, reciban un cordial saludo: 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 del 2015, nos 
permitimos trasladar la petición recibida a través de nuestros canales de atención 
el día 19/12/2023 radicada con el No, 302712024 en la cual solicitan “(…) Los 
colegios de la policía nacional están exigiendo el pago de un kit norma para poder 
realizar el proceso de matrícula (…)”. 

 
Lo anterior, debido a que la Secretaría de Educación del Distrito no es competente 
para resolver esta solicitud, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto Distrital 
310 de 2022, “Por el cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de 
la Secretarla de Educación del Distrito”. 

 

Se adjunta soporte con la petición y datos de contacto del peticionario. 
 

Quedamos atentos a sus inquietudes y agradecemos sus observaciones a nuestra 
labor, lo que nos ayuda a hacer de la Secretaría de Educación del Distrito un 
modelo de transparencia y eficiencia en la gestión pública. 

 
Cordialmente, 
 

 

 

 
MARCO ANTONIO BARRERA GOMEZ 
Jefe Oficina de Servicio al Ciudadano.  
Defensor de la Ciudadanía. 

Secretaría de Educación del Distrito. 

Elaboró: Daniela Pinzón- Auxiliar administrativa- OSC 
Revisó: Claudia Londoño-Técnico Operativo- OSC 
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